
2024-09-11T14:04:35

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

AAMC7211139HA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
CUAUHTEMOC ALBARRAN MENDOZA

2024-09-11T14:05:37Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: A6E1B001-C05F-4A34-9F11-8680A2B953F2

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A415

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

JOSE MARIA MORELOS Y PAVON N° Ext.74 Col.IGUALA DE LA INDEPENDENCIA CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA,GUERRERO,MEXICO

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 NA CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 5 DE SEPTIEMBRE  2024 370.69 370.69

Subtotal 370.69

Descuento

IVA (16) % 59.31

Total 430.00

CUATROCIENTOS TREINTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|A6E1B001-C05F-4A34-9F11-8680A2B953F2|2024-09-11T14:05:37|TSP080724QW6|ZUrXoSGSh4SZaIDNw4O2jJcPTCCdaSPkVgUGFVaYSTUX 
dwkh8b3wGeKKagqAbpChpBVjnH96lEzfY5Bk1M6ZCwV+qB2IYQrTo/HjiX7JmcC77EMGp+NBuu7pREyXx2I86RJQ923uzL/3rqrh0y0l0ImdPPPLVZmRprhI 
azBJxI943qtlQaeqwrw02SM7ueyZRPajdcx7FsHr0b0ICyo+kaKe8/XEYsUc6yXUpjq3uMW6q98pr/oragwbBeNyK8/raV/svDG/eeBRWbFQuU7lF+ZOUN5f 
kKk8+L5g8I/UxdzfmBqfY3IOvK59Q9CrIhEB96zX6koKjfH6pz4Z8Hhmyw==|00001000000702693654| |

00001000000517131127 00001000000702693654

ZUrXoSGSh4SZaIDNw4O2jJcPTCCdaSPkVgUGFVaYSTUXdwkh8b3wGeKKagqAbpChpBVjnH96lEzfY5Bk1M6ZCwV+qB2IYQrTo/HjiX7JmcC77EMGp+NBuu7pREyXx2I8
JQ923uzL/3rqrh0y0l0ImdPPPLVZmRprhIazBJxI943qtlQaeqwrw02SM7ueyZRPajdcx7FsHr0b0ICyo+kaKe8/XEYsUc6yXUpjq3uMW6q98pr/oragwbBeNyK8/raV/s 
vDG/eeBRWbFQuU7lF+ZOUN5fkKk8+L5g8I/UxdzfmBqfY3IOvK59Q9CrIhEB96zX6koKjfH6pz4Z8Hhmyw==

kOYOA1OLnDymuKI3oLaeOZ+4186FbbyMTOCuvvqaWz18cJq+PMyOtByk4gJhJyELt2VCIiuzXr/smLzMfRzYRX4g5aVW/67Sy73zB9/QORX13eWECXdMeNnw3ewLzAQ7rs 
d5bsN48qS5A6gLVKT67CKFl43U5xABDMN/26YrFfZ1o5iCIK/5fWqUzjqnZSdt0ZNyjWRpWX/tEUBpTkvliXgX1g19AS1DS+iTZCJTdxdJRMzJ8ed1ED/h4/w5Ksfmrgmm 
koeYdYwa70PncmwKcJs2VSV44ETv4QNkYZhS8c4G6G0+sUPMbfqq/VbHccKJ1mLHxs9FuftwtmKP80CcpA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-09-04T13:06:19

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

HMI780623LZ3

Fecha comprobante:

RFC:Factura
HOTEL MARIA ISABEL DE IGUALA

2024-09-04T13:12:20Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 75A3F5D2-87C5-481B-83FB-D198592AA289

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 17950

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

28 - Tarjeta de débito

CONSTITUCIÓN N° Ext.5 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAUHTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 601 - General de Ley Personas Morales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 DAY RENTA DE LA HABITACION (306) POR DOS DIAS 04 Y 05 DE 
SEPTIEMBRE DEL 2024

1,174.79 1,174.79

Subtotal 1,174.79

Descuento

IVA (16) % 187.97

35.24ISH 3%

Total 1,398.00

UN MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|75A3F5D2-87C5-481B-83FB-D198592AA289|2024-09-04T13:12:20|TSP080724QW6|C93UDysfdDm90go50Pl7AKD3Z+BsnK2iIYf2HJbPVLAq 
We6Uy4tpJA4K/aVOHfAm5FPz4mQdlqdXNE7QWuUPenPhux7LNuOpTyfd8krGXdM7sFDQNF6GQyPJmhV4RgJUQKjfe2MimEPY5thbuKSRdJcXrgkepwj8JkpI 
bagoBwBKRnhR1qREEfpsWCORgyy4D6tV7mfWIt2qxPKZsWeIzG9F9b5l7V/y29Ezi0iptEt8yBeEBymNNx+5Rp09kZiDK4LzXG3ExfPkVAvb/Xvp1JEdK5eO 
WzCf+3sDlHt5DPN/HRQx1t0HJgTHecvhZwYnDxxIgYUHblyUBgAq9gp3eg==|00001000000702693654| |

00001000000510162425 00001000000702693654

C93UDysfdDm90go50Pl7AKD3Z+BsnK2iIYf2HJbPVLAqWe6Uy4tpJA4K/aVOHfAm5FPz4mQdlqdXNE7QWuUPenPhux7LNuOpTyfd8krGXdM7sFDQNF6GQyPJmhV4RgJ
jfe2MimEPY5thbuKSRdJcXrgkepwj8JkpIbagoBwBKRnhR1qREEfpsWCORgyy4D6tV7mfWIt2qxPKZsWeIzG9F9b5l7V/y29Ezi0iptEt8yBeEBymNNx+5Rp09kZiDK4Lz 
XG3ExfPkVAvb/Xvp1JEdK5eOWzCf+3sDlHt5DPN/HRQx1t0HJgTHecvhZwYnDxxIgYUHblyUBgAq9gp3eg==

V3yqJJcmHVj68a9m7AT53wK8E5Bz56c3iS9KZLFXYAhD3prhCaegXFAsJ3RLfBLzaIM9c9tmpMV/XJ64ckxpPt2QcrpEvUzXGRV/Y82NlMiqKCVtq7acuohbyz0yHfD4Y5 
KtxvPUMtgj2CVqdRlSSY77FDw1m2i1XBDRUVEv6oytpw3MEnNVg+9YFflNwqJfjQlcA9gJnnDeVHoeFanNLXUhspv9DHfbur/UyqykDiqBwCRrqxIFSyLpYjoEZ38YbeFh 
CbXuA8TmafOL4S9iydX8jeUheJqivdPsNA+1Brrv+9yIdcJqfbjHF9K2ZdmLAR03suXLwc2XuTEgo/Uc9Q==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5
6

7



1.- Eliminado Domicilio Persona Moral Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
moral. 
2.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
3.- Eliminado Número del CSD del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
4.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto 
a su confirmación.
6.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
7.- Eliminado sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-09-06T16:09:01

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-09-06T16:05:50Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: B623CEAF-8381-4E82-9E4D-0634A316616D

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2009

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 129.31 129.31

Subtotal 129.31

Descuento

IVA (16) % 20.69

Total 150.00

CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|B623CEAF-8381-4E82-9E4D-0634A316616D|2024-09-06T16:05:50|TSP080724QW6|g1w8ud6Nzv/nh5qh/rNpwXpEkm5Ctws5Jgq6JyVQsOye 
E2tq52qjkO0HuLkvaEJmfYkMC7yJSVXMdDHdx5at+uROE61HuaTSW8j9gsbwjkTqUEnSykutI0mKJdzVFgkL76DbfutloH2bVR2TJuS7j57l2SH9chJQAAg3 
SDRkNjpUxToSgeCM5EyWfzIsSfzO9oFjJghEFDlvSR8xRc33HuPhF9e+5yk0EEpzHcqNgC6p1Mp8jx4CRAQx8YeEx9O9fSN2rxys5TfipIJj7m5BtCXCnjuZ 
sSfv4rMuJZ9i5QC/a0yBjkI6L5hLBokE+hyVesDm8iRg1S1jMGFlnV/JGw==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

g1w8ud6Nzv/nh5qh/rNpwXpEkm5Ctws5Jgq6JyVQsOyeE2tq52qjkO0HuLkvaEJmfYkMC7yJSVXMdDHdx5at+uROE61HuaTSW8j9gsbwjkTqUEnSykutI0mKJdzVFgkL76 
DbfutloH2bVR2TJuS7j57l2SH9chJQAAg3SDRkNjpUxToSgeCM5EyWfzIsSfzO9oFjJghEFDlvSR8xRc33HuPhF9e+5yk0EEpzHcqNgC6p1Mp8jx4CRAQx8YeEx9O9fSN2 
rxys5TfipIJj7m5BtCXCnjuZsSfv4rMuJZ9i5QC/a0yBjkI6L5hLBokE+hyVesDm8iRg1S1jMGFlnV/JGw==

kBrnjx6sUBLW9iWgVXh28UBBz+ECty52SShTQs/hlH47R1ymtC5KNGNmxuDhQyHDObxA28jOW0v+XDos8XI9w2mqqzNuK9NjKKFTxIMsBshJTFL7PiCMhDOUFdKPut11
XkuKBuFprb053PjG0EzuQNXYw9OotPsTnPL4RjmQQY9XNhcFAYkLs6xmEd0OzWW/Q0SgHbYiRW1PeX1VxAFZOQOL8vR0OwX7JwwV1cPO76elSjV6YdX6z8ancc/7fEav2
azn748gbOPnlqkGZRXS1tVcSD9Eg5eS+JfBRKnwZN+eRFFnkVdhqdy5I5hj4iqkiYbYuIK/M6WJL1J07wQ==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"

1

2

3

4

5

6

7
8

9



1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 3 
fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I de 
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al 
titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del 
Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia de 
datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a sus 
actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que permite 
su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una 
persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-09-05T11:02:26

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

DIMA7105168MA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
ANA DELIA DIAZ MEJIA

2024-09-05T10:59:39Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 7162C7B9-D3B9-47F9-926E-7778893D1296

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

 2007

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

MATAMOROS N° Ext.2 Col.CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA INDEPENDENCIA,GUERRERO,México

AVENIDA INSURGENTES SUR N° Ext.452 Col.ROMA SUR CP.06760,CUAHUTEMOC,CIUDAD DE 
MEXICO,México

Régim en fiscal: 612 - Personas Físicas con Actividades Empresariales y Profesionales

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 SERVICIO CONSUMO DE ALIMENTOS 237.07 237.07

Subtotal 237.07

Descuento

IVA (16) % 37.93

Total 275.00

DOSCIENTOS SETENTA Y CINCO PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|7162C7B9-D3B9-47F9-926E-7778893D1296|2024-09-05T10:59:39|TSP080724QW6|NXr34j7oJXDZoZ1B5mTEaHxhZBnyc0NKkZO91IOpWQDv 
9VSe71xfj4mlmKQ94Q2yRHGuLG3FblFcq82vcPEMNJ2yKtMEkLsdHjwwN4wV+pQ7MyyddofA2dk2vEsOncF/KLbs2W8BylBxjJXpU8o3squZVzSp2YzTqaDR 
RGIeqYhHQC0IiItxZTOYCbbU3aBRAWGOTxLYtCcvE3hpKmx+SUBcBgGiHpyK88FFkT6bo6lx7yaCCzgQ8W6WbT/amj49qFlo/Cd3k/L35KlaFzmXqrWE1B/j 
IpYx5D6FNfTfKhBF09NQIeYKdMNUQT3tz0B9w6vCDZtk5B7PuTWTR4e8kg==|00001000000702693654| |

00001000000506350910 00001000000702693654

NXr34j7oJXDZoZ1B5mTEaHxhZBnyc0NKkZO91IOpWQDv9VSe71xfj4mlmKQ94Q2yRHGuLG3FblFcq82vcPEMNJ2yKtMEkLsdHjwwN4wV+pQ7MyyddofA2dk2vEsOncF/KL 
bs2W8BylBxjJXpU8o3squZVzSp2YzTqaDRRGIeqYhHQC0IiItxZTOYCbbU3aBRAWGOTxLYtCcvE3hpKmx+SUBcBgGiHpyK88FFkT6bo6lx7yaCCzgQ8W6WbT/amj49qFlo 
/Cd3k/L35KlaFzmXqrWE1B/jIpYx5D6FNfTfKhBF09NQIeYKdMNUQT3tz0B9w6vCDZtk5B7PuTWTR4e8kg==

AxW8WgolEjtlD3pRDarA7qVvoBfMGys6wSSqdiwDFYtaP73YX2Atr3+libGGrYm2qVrTY9u8pwM+mK9SvhXToWjsyOZAEf49SkzOcqdjlqfNPsusLIorZNXA3bClgSGz9E 
P2Qw6E4vhx12KhsE96TxPExpiGi0L0DUVnO8YQCZ+mlGzudlA/3YRx2H1ckTTSvF49wMXf3A2R9Km3M0sQk7idlQvuO2E84S+OTO4lcUd8kiLco3Pvw6JWRAJ5QN6igtnp 
9f9WNejpg7bSigxh6sY48TgwhkLd6TvqN38Kc10sIIesvHGuCJMwA5fUzRByuevePp/8np+TvCuhKvpPlA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la 
persona física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.



2024-09-06T13:39:41

Com probante Fiscal Digital por Internet

Forma de pago:

Cantidad Unidad Descripción Precio unitario Im porte

Dom icilio:

Cliente:

RFC: IFN060425C53

AAMC7211139HA

Fecha comprobante:

RFC:Factura
CUAUHTEMOC ALBARRAN MENDOZA

2024-09-06T13:42:10Fecha de certif icación del CFDI:

Folio f iscal: 2d2add13-7638-4a86-ae0c-4134bc8833b6

Número de comprobante:

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Datos del receptor

A406

Lugar de expedición: 40000

Domicilio y Expedido en:

Método de pago:PUE - Pago en una sola exhibición

01 - Efectivo

JOSE MARIA MORELOS Y PAVON N° Ext.74 Col.IGUALA DE LA INDEPENDENCIA CENTRO CP.40000,IGUALA DE LA 
INDEPENDENCIA,GUERRERO,MEXICO

 CP.06760,México

Régim en fiscal: 621 - Incorporación Fiscal

Uso CFDI: G03 - Gastos en general.

Régim en fiscal: 603

1 NA CONSUMO DE ALIMENTOS DEL 4 DE SEPTIEMBRE  2024 232.76 232.76

Subtotal 232.76

Descuento

IVA (16) % 37.24

Total 270.00

DOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 M.N.

| |1.1|2d2add13-7638-4a86-ae0c-4134bc8833b6|2024-09-06T13:42:10|MSE090205D9A|BDD7Cstjf0GYeIY4ER6xbEpDN5YPplaU943ijU5JuU5H 
dFSGArIzMzf2G1JW3/AKEzTFifyoLVxrXbzOKFVft3kXYaWze7OggEjFc8E+rVihqrfWjvxJxRCfNSd2cbQH2h7FTpw+/3LvzRhuhJ+MSEdSF8TbbX1kHTtK 
xUAH/GsKG0LJmcYJ0nqc1uTfgy1KfnOiQ5HSwOyBHzmRXd7fga0xkeYvPY6D0oANg6v5PD3H7IEyJ7ORHyQWtMyR7OIbLpjxrM+lGIBdC64w6mEOppvm/IVH 
P13jwUC3DeSBsTje11IJc0qoyH7XaULXRjJ2Byt1xep4DCEJhYUnogyW7Q==|00001000000506109151| |

00001000000517131127 00001000000506109151

BDD7Cstjf0GYeIY4ER6xbEpDN5YPplaU943ijU5JuU5HdFSGArIzMzf2G1JW3/AKEzTFifyoLVxrXbzOKFVft3kXYaWze7OggEjFc8E+rVihqrfWjvxJxRCfNSd2cbQH2h 
7FTpw+/3LvzRhuhJ+MSEdSF8TbbX1kHTtKxUAH/GsKG0LJmcYJ0nqc1uTfgy1KfnOiQ5HSwOyBHzmRXd7fga0xkeYvPY6D0oANg6v5PD3H7IEyJ7ORHyQWtMyR7OIbLpjx 
rM+lGIBdC64w6mEOppvm/IVHP13jwUC3DeSBsTje11IJc0qoyH7XaULXRjJ2Byt1xep4DCEJhYUnogyW7Q==

J4q6/1s9wPTFvpNuAxK/iV29YrFVUwZ3Mt0iTa2AJ72uQeChPx3kxzd2cT0VGCghada3oURwM+EJu4TjuAL5cNdEd34o1KtgURiXru4Ki14O7MPmpsVATLkSiCauzQ79Nc 
h+N2s1hHxAsvgQstTxcZWe7Yu7ZySK7qztasX2HHk5NvuL6GcrX9Dre9WAg8jF4yS6U0ez0gqmEfxGYL9ZVWouo4NoobO4v++IJnwNcIlwG2vNZZUYuZh9QL1+6V7hhDij 
9T3hj7uHA7MITom6QmT8N0zT6tNklVJg0nfngHooaU28D/eQuAcsPzFSAX/FsqvkkQFGXKKxkFzBHRlVuA==

Núm ero de serie del certificado de sello digital: Núm ero de serie del certificado de sello digital del SAT:

Cadena original del com plem ento de certificación digital del SAT:

Sello Digital del Em isor:

Sello digital del SAT:

"Este documento es una representación impresa de un CFDI"
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a una 
persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el artículo 
3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción I 
de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar 
al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Domicilio Persona Física Emisora.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona física tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en el caso que nos 
ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas físicas, por lo que conceder el presente dato, haría identificable a la persona 
física. 
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de no 
duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página 
del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría considerarse 
que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar 
digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la secuencia 
de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza a 
sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables 
respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a 
una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.
9.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del 
documento.
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